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Se suscribe á. esle Periódico en 
]a imprenta de cahi.xkná y SaNta 
María , Plaza de la Libertad, cá-Mitu 
sas nuevas: á 4 rs.al mes, 11 
por trimestre y 36 por un año.

nes q te ontiene, agqyadas ep los arií míos 83 
y 87 de la ley que se cita, sie.ílo indudable que 
el ejército perdería la plaza del quinto que lia— 
IFá’ndóse feúTriendo una conl'etli resultase al es- 
linguirlaser inútil para ¡el servicio, puesto que 
no tiene suplente que- cubra su baja, convinien
do por ello para evitar tal perjuicio que se depa
rea inmediatamente las circunstancias y utilidad 
de los»;inoráis-que resulten quintos, ya deban 
servir Ips plazas desde luego ó despues de estin- 
guir las condenas qpp ii' i

Son de Opinión estas secciones que se observe 
en el caso presente y en cuantos ocurran de la 
misma especie^cuanlti^révfe^e di 2. estremo 
del último párrafo déliartkulo 83 del proyecto 
de ley de-reemplazos aprobado por él senado.

Y conformándose S. M. con lo propuesto por 
lasfKecéiobéáinienieiohadasmn su preírtseblb dien 
tómen se ha servido mandar que. esta resolución 
sirva de regla general ,en todos los casos análo- 
logos, que en lo sucesivo puedan ocurrir. Madrid 
ílíO.ob 7 09fifi ,*Hilu§OÍ fnó)i;Jád*,i!f>.í|K j£ hlib/I

Lo que se inserta en el oletin Boficial para 
conocimiento del público. Burgos 10 de octubre 
de 1851. — Francisco del Busto.

-Oirá num. 320.
Los alcaldes de los pueblos de esta provincia, 

guardia civiljy dependientes deP. y S. P. proce
derán á Ja averiguación y captura de dos suge- 

.' tés que robaron el 25 de setiembre último, en 
las inmediaciones de Alarcia á varios pasageros, y 
los hrertiiliván en caso-de ser habidos-á disposi- 
tioW5 Tlel'Jjiz^idcP dé3 BélbrSBOJ'^’c^ó11 efecto r/sb 
anotan á,1c'órttihüácioií lás' sefldk'de los ladrones.
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mdtige MtebMoW®,/
barba baja post^^^^^qoiderp-g^p, 
camo de cuarenta años, vestido con calzones de 
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ARTICULO DE OFICIO. u eb

S M. la Reina nuestra Señora y su Real familia, 
continúan sin novedad en su importante salúd.

bdVt^^'.i-jóircuíar núiti/ 5'1!8¡^, *?b ?,bofn 
i H) t.i, oiirnrtb tht iTornftoqsjn «I ¿ olgoiis

Siendo muchos los Alcaldes de los pueblos de esta provi'rfciá: 
que omitieron en los años anteriores la remisión cop |as copia 
de las actas de elaciones de Ayuntamientos, de Ibs documentos 
que se espresan en los art. 55 de la ley, y 57 de: ou reglbiíiinto, 
he dispuesto recordarles, á fin de evitar dilaciones en su t x unen y 
aprobación, que al elevarlas en el corriente año á este Gobierno, 
acompañen á las mismas los siguientes.

•I.» Nota de lo’s Concejales que no se renuevan, y de los que 
han sido elegidos, espresando los que saben leer y escribir.

2.°  Certificación de haber estado espuesta al público la lista de 
concejales elegidos.

5.° Los espedientes relativos á las reclamaciones y escusas que 
se hubieren presentado, ó certificación de no haberlas habido.

4.° Copia de las listas de electores y elegibles, en los términos 
prevenidos en el art. 25 del Reglamento.

V por último, los Alcaldes délos destritos municipales remiti
rán la propuesta para el nombramiento de Pedáneos en las pobla
ciones comprendidas en su jurisdicción, en que Se halle constitui
da está Autoridad. Burgos 17 de Octubre de 1851.—Francisco ¡dei 
Busto. I) í, oiúr ':!) aoh¡f>rnno'!l> eo'ilo inoittn

Otra núm. 519*
■ -i.,'i 

En la Gacela de Madrid de 2 del actual se
halla la Real Orden siguiente.
Ministerio de la Gobernación del Reyno.= Di
rección general de Administración. — Quintas. 
=Real Orden.
Las secciones de Guerra y Gobernación del Con

sejo Real han espuesto á este Ministerio en 12 
del actual lo que sigue: Estas secciones se han 
impuesto de la consulta del Gobernador de Cá
diz, que por Real Orden de 12 de Agosto se si,p- 
ve V. E. pasar á su informe, relativa á si ha de 
abrirse el juicio de declaración de soldado en él 
punto donde sé encuentra Antonio José Rotóero1, 
quinto enlacíe 1850 por él cupo dé, CMiilárili1, 
que se halla sufriendo una condena,en-Ke.L presi
diéde Sevilla., upi.iíi yh ¡mu'-pib no-ictlaavi

Considerando en su vista puras las observacio-

n ojrr ioq r.bíili; ,b¡ oh «.FuipRih .I-hth-I om;q 
no,) .ooohid > '-o .f. iimn t:n t 

q 1 '* itos arlíenlos,tavisosy reclama- nu
■ dones se dirigirá,n\ p,.la Redactan m , 
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paño buriel, chaqueta de id. alada por bajo con 
i na cuerda, un chaleco, con pieles y alboreas, y 
un gorro á manera de montera de piel negro de 
cordero en la cabeza. El otro con escopeta, de 
estatura regular, con pantalón de paño pardo bás
tanle usado, camisa de color rayado, sin chaque
ta. pañuelo á manera de faja en la cabeza, con 
una canana por la cintura de ocho á diez cartu
chos, como de 25 á 30 años de edad.

E(pelos robados.
Trescientos < chonta rs. en cinco monedas de 

oro do á cuarenta, en tres ó cuati o napolones, 
v pesetas y medias pesetas. Un pantalón de ve
rano lela de color franciscana, con una lista ó 
cinta mas oscura á los costados, y una camiso
la sin marca, lela de Holanda.

Otra riúih. 521. 1
Por convenir al mejor servicio pública he 

dispuesto que el guarda maytrr de montes de la 
primera comarca l>. Quintín Sagredo pase á de
sempeñar la quinta lijando su residencia en Ba
lotado. y que I). laborío Casas pase á esla Ca
pital. para encargarse de la primera comarca.

Lo tpie se inserta en el Btdelin oficial para 
conocimiento del público v efectos consiguientes» 
Burgos 2 ile Octubre de 185 k —Francisco del 
Busto.

Otr-a níim, 522.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 

Guardia civil y empleados de P. y S. P. procede
rán á la detención del demente Manuel Urrutia, 
natural de Ordeña, y caso de ser habido lo con
ducirán á dispo-icion del Alcalde de aquella ciu
dad. Burgos 20 de octubre de 1851. Busto,

Señas.
Edad 21 años, estatura regular, flaco y de co

lor bajo, vestido de paño negro v gorra de vise
ra, con esclavina de paño azul oscuro y embo
zos de bayeta apañada de cuadros, fondo azul 
claro.

Circular hüirí. 525.
No habiendo cumplido D. Tomas Garzón, re

gistrador de la mina de Carbón de Piedra titula
da Solidez de Herreros, sita en el punto deno
minado Sanchimoro, término y distrito munici
pal de Villasur de Herreros, con lo que prefija el 
articulo 17 del reglamento para la ejecución de la 
ley vigente de minería, he acordado declarar la 
caducidad de dicha mina y hacerlo público por 
medio del Boletín oficial do esla provincia con 
arreglo á la disposición 5. del articulólo (leí 
mismo reglamento, por si alguno desea solicitar 
la pertenencia de aquella. Bu^gós’SÍ de oclábre 
de 185 k Francisco del Busto» 

til) ¿anoxíso Moa cbi.;yj oñü üinoiima ob orneo

Otra núm. 52-/k
No habiendo cunplido D Basilio Moreno, re

gistrador déla mina de cobre titulada Marja 
Hermosa, sita en el punto lilulaAo. Veneran, lérT 
mino y distrito municipal de Baybadillo del Pez, 
con lo que prefija el articulo 47 del reglamento 
para la ejecución de la lev vigente de minería», 
he acordado declarar la caducidad de dicha mi
na, y hacerlo público por medio del Boletín ofi
cial de la provincia, con arreglo á la disposición 
í).a del articuló 99 del mismo, reglamento, por si 
alguna persona desea adquirir la pertenencia de 
aquella. Burgos 21 de octubre de 1851. — 
Francisco del Busto.

Otra núm. 525.
No habiendo cumplido I) Casimiro de León y 

Rico, registrador de la mina de Sulfato :le Sosa 
titulada "Correspondencia, sita en la Tuesta de is. 
Vitores, término de"Riotirón, distrito municipal 
de la misma, con lo que prefija el articulo 47 
del reglamento pira la ejecución déla ley vi
gente de minería, he acordado déelarar la ca
ducidad de dicha mina, y hacerlo público por 
medio del Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo á la disposición 5.“ del artículo 99 del 
mismo reglamento, por si alguna persona desea 
adquirir la pertenencia de aquella. Burgos 21 de 
octubre de 1851. == Francisco del Busto.

CONTINUACION
del Reglamento para ejecutar i/ llevar á efecto la ley de 1." 
de agosto de este, año, relativa al arreglo de la deuda públi-' 
ca asi interior corno exterior.

Los capitales de créditos que proceden de imposiciones 
forzosas queseconsliltiyetoti con hipoteca delátenla del ta
baco á virtud de Real decreto de 15 de marzo de 1780 con 
fondos que existían en depósito en diferentes puntos destina
dos á la fundación de capellanías, memorias, obras pías y de
mas objetos análogos á los ipie estaban aplicados los caudales 
impuestos en consolidación.

Los capitales de créditos por letras, libranzas v cuales
quiera otros documentos de giro á cargo de la Tesorería ge
neral ó de las provincias. asi como también las diferentes 
obligaciones, que habiendo sido cargo délas tesorerías el sa
tisfacerlas, bien á las Corporaciones o a los particulares, de
jaron de verificarlo hasta la formación de presupuestos en 
mayo de 1828.

Los capitales de efectos procedentes de armamentos y ar
tículos de todo género ocupados pór el Gobierno á sus respec
tivos dueños para hacer frente á las atenciones del ejército 
con anterioridad á la época de presupuestos de 1828.

El valor de los aguardientes ocupados por el Gobierno 
español á vecinos de las ciudades ansiáticas en el concepto de 
ser propiedad francesa.

Los capitales procedentes de secuestros de cualquiera clase 
hechos por el Gobierno hasta la ley de presupuestos de 1828. 
1 Los capitales-de fletes no satisfechos á los dugnos ó con
signatarios de los buques (pie en diferentes épocas trasporta
ran de loS dominios de Ultramar á la Penínsulfl. y ,de unos á 
otros puntos de esla, tropa, caudales y efectos de toda cla
se hasta la ley de presupuestos de, 1828. 1,1 H.1

Eós' dé afeantes de cucrifás que pi'eéeilénóde Saldos qui3 
resultaron despues de fin ¡quitarse' las piesenludas con ante 

-oíófivq'éado.titFáííiíiq ti¿íf pá ng obnitiobicn'1.') 



en

roridi l.á-la ley de prcsnpnostos.de 1828 en favor de los . 
que tas rindieron.'

L"< de réihtegrns de la rifa de ^<vr-sig?1a. que en 182,3 
(i. p -so I;ldiputación provincial dé Mallorca'y nó llegó a ve- 
rilic.rcprésanlados en vilTctos.

i. is anualidades de vitalicios por los capitales impuestos 
e n t esorería mavor v en los cinco gremios mayurés tleyen-

$ (l<;*»lle I. ¿ de enero 'le I S-ítír hasta 36 der junio de 
11, como también los recibos ó documentos inierinos.-ex- 
p.'l Lis'por rla primera media annalfdad de 1825 que se 
ofe/iú pagar á metálico y no tuvo efecto.

Lus-.ci'é'Íii(\S correspondientes á los vitalicios cuya» rentas | 
s;- •inita’izár'tn á consecuencia del decielo de las, corles de , 
29,de jimio de. 1821, y que volvieron a su estado,primitivo : 
en'virtud líe la R'*ai órtíén de 18 dé julio de 1823 deroga- | 
tu.: í de aquél decreto. ,

Ras créditos, respecto de los cuales no se -hizo uso de la 
í'a ppad que concedió la Real orden citada en el artieido-a - 
le lar, siempre que so conserven los documentos e.niíid' 
por la capí idi/.acion.

f.OS créditos de partícipes legos en diezmos por las rentas 
ni -percibidas y el de los intereses adelantados de l is cj'.m > 
s lis partes de la capitalización, enteadi‘mlo-l*. si los in-ut— 
n*. «idos se conforman. Si prefieren y exigen cerlifcacióni'.s 
( ■ un «s fy otros en ia forma; e.v ¡ ic se les entregan, p > 
a i.iig-ia sistema, se les darán estas.

Los vales duplicados que emitió-el Gobierno iitrijso
1 r)9, mandados reconocer por decreto de las Cortes do ' 
j mió de 1322, y que se hubieren reclamado hasta 3i de 
diciembre de 1836.
Capítulo V.—Deuda ainortisable de segunda clase interior.

Art. 17. Se convertirán también en deuda de esta ciase 
por lodo su valor nominal:

Créditos en circulación.
Las láminas antiguas de depila sin interes expedidas des

de 1. ° de enero de 182o hasta 31 de marzo de 1843.
Los títulos de la deuda sin interes de la creaciih de 1 °

de abril de 1843.
Los residuos al portador de la misma deuda expedidos des

de I. c de abril de 1843.
Pendientes (le liquidación.

Los intereses vencidos hasta 30 de junio dé 1831 de. los 
vales que los tenían señalados y se constituyeron por los d;r- 
jmsitos gubernativos, judiciales y volunta; ios de que habla 
el párrafo I ° del art. 11,

Los intereses de capitalesde juros que los dévchgan, y de 
•que se hace referencia en el art. 16.

Ix>s de los juros perpetuos ó de recompensas qne.no tie
nen designado capital por carecer de premo en su imposi
ción, y de que se hace expresión en el citado ’árl. 16, hasta 
igual época de 30 de junio de I851.

Los capitales procedentes de atrasos de la Real casa,'deu
das contraídas en los reinados de Felipe V y anteriores y su
ministros hechos en la misma época que no ganaban intere
ses, y los réditos de los que los devengaban hasta 30 de ju
nio de 1851.

Los intereses.devengados de los créditos de recompensas 
procedentes de oficios enajenados, salinas y otras rentas in
corporadas á la . Corona desde el año de 1717 al de 1799, 
que se refieren en el citado articulo 16, devengados y no sa
tisfechos hasta 30 de Junio de 1851, y los vencidos hasta la 
ley de presupuestos de 1828 respecto de los consignados en 
tesorería.

Los réditos de crédilosdé cénsalesy generalidades de Ara
gón procedentes de los que establecieron las Cortes, de que 
habla el mismo art. 16, vencidos hasta 30 de junio de 185 L

Los réditos de créditos por préstamos y suplementos he
chos qn tesorería, cuya procedencia se determina en el art. 
16, y los capitales de, los que no tuviesen declarado inferes.

Los réditos de los créditos por imposiciones y préstamos 
en consolidación de que habla él artículo arriba citado.

Los réditos de las imposiciones sobre la renta del tabaco 
Teferidos en él articulo anterior.

Los créditos dé ludieres niilitaCés, civiles y de marina 
proeédéntes de sueldos, jornales, pensiones, viudedades y 
horfandades por lo devengado y tío satisfecho con anteriori
dad á la ley de presupuestos de 1828.

Los créditos de la Real casa, cuyo pago estaba afecto a 
Real Patrimonio, y ipie proceden de sueldos, pensiones, viu
dedades, alojamientos, reservas de carruajes, daños de caza 
ó de otros .conceptos, y que correspondan a épocas anteriores 
a! I. de mayo de I 81 4.

Las anualidades de rentas vitalicias por los capitales impues
tos en tesore-ia mavor devengadas hasta 31 de. diciembre de. 
182 i.

Los créditos do vitalicios He la fortificación de Cádiz, que 
traen su origen do lo queso q:i-’d» a deber desde I.” de julio 'H 
de 1821 á 30 do setiembre de 1823. á los (pié impusieran 
fondos para aquéllas obras, y cuyos réditos devengados en 
dicha época Se abonan en la actualidad en deuda sia interés 
tí virtud de Real malim, do 26 d". junio de 1>37.

Los ínle.tiq -.' d.t ib,-, vales cd !"111 idados anteriores á Ide 
enero de 1 -vade que habla el art. 12

Los roe' .os (fe intereses devales 'expelidos hasta 31 do 
Diciembre fe I 824 que sé bal jen eii igual caso que los det 
paréalo anterior.
[ Art 18. Las é:‘-¡"l;:s-linoioi-mias emitidas por el Gobier
no iiiir . ri los 'áftos dé 1 l()'i v 18 4-9, cavo icvonocimienlo 
v 'i se ii'ilé.ee ffeéhó en tío.upo haíiil ypie lo fui*.
íuiStii 31 d-' '1' i -.¡ib'- ' de 1836 s • atr.m tráh y'convertirán , 
cn-i.i I u,,u, ptlilt los e.e.'tos di' la les . en la deuda qi|ii 
co.rcspon'la. segtiu la clase de crcdiio ib? que precedan.

Art. 19. S do sera i roe > i ici'los v iiq-iidudns y adniiiidqs 
á cilnvec-ioti .os cr litos cu :);>:•-mi l is en osle reglamento, 
v cuyo (le.echo sea claro v no ofre./.ca duda. Los (pae. no lo 
eslu.ic.en x sean do. dcecho dudoso no serán réronocidós ni 
liquidados, á niéhés que recaiga sobré-ellos i ('solución expre
sa del Gobierno ó de las cortos on su caso.

Art. 26. Ao se prcederá á liquidar- nini'U i crédito sin 
que se átalle coínpréndido en la cnenla dé liqmd. cien preve-, - 
nida en el art 36 de ia ley de 20 de febrero de 1830. Res
pecto de los que no lo estuvieren, aun cuaiuLt se justifique 
(pie la reclamación se hizo en tiempo hábil, habrá de acordar 
la junta, en oaso de que próceila con vista del expedient*, 
ipstruido, que el crédito se inscriba en los regi-lros V libros 
del ramo á qué corresponda, circunstancia indispensable, pa
ra (pie se lleve á efecto la liquidación

Capítulo VI.—De la conversión de la deuda earterior.
Art. 21. Serán convertidas en deuda diferida para pasar 

en su día á renta perpetua consolidada del 3 por 100, con
forme á la ley de i ? de agosto de 1851:

1. ° La actual deuda activa del 5 por 100 por lodo su capital.
2. ° El Capital nominal de los intereses de la misma deuda 

activa vencidos y no pagados desde Ide enero de 1841 
hasta 30 de junio de 1851, reducido su importe á la mitad.

3. ° Las dos terceras partes del capital de los títulos dé la 
deuda antigua del 5 por 100 que, estando llamados á conver
sión por la ley dé 16 de noviembre de 1834, no llegaron a 
convertirse por no haberse presentado en tiempo hábil.

4. ° Las dos quintas parles del Capital de la deuda antigua
3 por 100 que tampoco se presentaron en el plazo señalado, 
por dicha ley. (Se Continuara).

ANUXCmS OFICIALES.
D. Francisco (DI Busto, Ceballero de la Real y 
distinguida orden española de Carlos 111, y 
Gobernador de la provincia de Burgos etc.
Hago saber: que por i). Pohcarpo Casado, en repre

sentación de su Padre D. Atauasio, se.ha acudido á m 
autoridad solicitando permiso para formar un receptor 
hidráulico que comunique su fuérza á un establecimien
to industrial, que trata de plantear en terreno de su per
tenencia que linda por la parle del mediodía con el río 
Arlanzon, y por el Norte con la carretera de Irun, frente 
al es-convento de SanJuan, utilizando al efecto las aguas 
de dicho río.

Las personas ó corporaciones que se crean en el caso 
dé hacer alguna reclamación de perjuicios públicos ó par
ticulares, la aducirán en el término de 20 dias á contar 
desde la fecha, en (ste Gobierno de provincia, donde e? - 
taran de manifiesto el proyecto y planos de la indica' 

prcsnpnostos.de


r ;'a:n r.<!ul?.fl r-.cn c.-„•> ,??.r.r, ' fi r.!,--J> rgiíÍuíiq ?.oj 
obra. Burgos y octubre 23 de 185-1.-Francisco deLBuslo. I

'liti; nlf, ,¿;ií)(.b
Juagado de Y? Instancia de Carrionde los 

Condesí’i gfllliiiqt,-- -t-.: imioHfUjv ^.4,..rq.J./.Ji, 6lij
Habiéndose fugado de la cárcel de Lantadilla én la 

noche del 16 deSetiembre, Pedro Manrique ó Martin, 
natural de Melgar de Yuso, de las señas que á continua
ción se espresan, contra quien se instruye causa en este 
Juzgado por hurlo-de un carnero délos que guarda An
gel Celis; vecino del mismo Lantadilla, se lia decretado su 
prisión y conducion á la cárcel pública de esta Villa,y se 
pone en conocimiento de la Autoridad, á fin de que lo rea. 
iizen caso de ser habido. Carrion y Octubre 10 de 1851,

Señas del reo.

De 18 á 19 años de edad, estatura la talla, color rojo, 
ojos garzos, un poco tierno de ellos: cara larga, con poca 
barba, mirar triste: pelo castaño, cortado á gallo con un 
poco de garceta á los costados que le dan al principio de 
cara; viste chaqueta y calzón de paño de Astudillo ya usa
do con pocos remiendos, la chaqueta de manga abierta sin 
botones, el calzón alado á las rodillas con una cuerda 
blanca y negra con botones rojos y negros á los costados 
de afuera de la rodilla; capa de pastor con .capilla de 
paño pardo con una irma blanca desde abajo arriba de 
los costados, listas de cuero con barra y una evilla roja 
arriba y otra abajo: con charros de cuero buenos en los 
pies y gorra de pellejo arrugada y vieja: camisa de lienzo 
ingles con taj a.

D. Bernabé Bernaola, Juca de primera inflanda de Medina
de Pomar y su partido.

■ Hago saber: que por el Sr. Juez decano de la villa y cor
te de Madrid, se me ha dirigido un exhorto, con fecha 4del 
corriente, que he cumplimentado en este dia, y entre varios 
particulares que abraza, es el concerniente á este juzgado 
mandar fijar un-edicto en el pueblo de Villanueva de Mena, 
é insertar otro en el Boletín oficial de la provincia , el que á 
la letra dice asi:—EDICTO.—En virtud de providencia del 
Sr. D José María Montemayor, Juez decano de primera instan
cia de esta Capital, dada por la Escribanía del número del Sr. 
•Di José Maria de Garamendi, con mo.ivo de haberse preten
dido lia adquisición de un casco de casa de poca éstenspin, 
con una hera y un huerto de secano en Villanueva del Valle 
de Mena, que parece perteneció á D. Domingo González de 
Villa, despues á su concurso y testamentaría que estuvo ra
dicada en la escribanía que úliimamenle despachó D. Cris- 
toval de Vicuña, se cita, llama y emplaza por término de 30 
dias á cuantos se crean interesadas en dicho concurso y tes
tamentaría, que tuvieron principio en 1790 y 92. á fin deque 
dentro de dicho término comparezcan por si, ó por medio de 
representante legítimo, á deducir el derecho que crean com- 
pelitres, con apercibimiento. Madrid 3 de octubre de 1851.

Es.conforme con el original, que se halla compulsado eií 
diefio exhorto de que el presente escribano da fé; y con el fin 
de que surta los efectos á que es referente, parando el per- 
juiciQ que íiava lugar en derecho, libro el presente que firmo 
e:i Medina de Pomar a 18 de octubre de 185!.—Bernabé 
Bernaola.-Por su mandado, Bernabé Bovillas.

PresuL ncin "del ayuntamiento Cónstitutiónal de Villttyuda.
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de Imitadores, fa venta de dos pedazos de tiprta de scii y media- 
fanegas de sembradura de primera calidad, pet tpnet'iéiit.esj'á los 
propios de dicho pueblo silos en el término Solo-corral, los que 
por Iteal orden se lia concedido al mismo vender, y surcan el 
primero por cierzo cauce inoliuar, regañón propiedad ifc D'.'l-’ran. 
cisco Javier Arnaiz, abrego,y solano arroyo, y di 2." clierzb cami
no real de Villafranca, regañón molino de 1). Francis'cópfeolano 
cauce inclinar y abrego dicho cauce y propiepad del indicado 
Arnaiz, los cuales se hallan pisados en 10;000 rs. ha acordádnosle 
ayuntamiento señalar para la doble y segunda subastq el día 9 de 
no viembre desde las 11 en adelante de su.mañana, la que tendrá 
lugar en la sala de sesiones y en la capital de Burgos en los estra
dos del Gobierno de provincia, advirtiendo que el pliego de Con
diciones se hallará de manifiesto eri ambos puntos. Villayuda se
tiembre 20 de 1851. E. A. P. Manuel ¡Hernando.

Se halla vacante la Escuela de Arrie,ta en el 
Condado de Treviño con la dotación de 20 fane
gas de trigo por los cargos de Maestro y Sacris
tán. Los aspirantes á dicha escuela presentarán 
sus solicitudes á la Secretaria de esta Comisión 
antes del dia 24 de! próximo mes de Noviembre. 
P. A. D. L. C. = Antonio Martínez Acosta. Srio.

RECTIFICACION.
En el Boletín núm. 126 del 21 dé este mes se halla in

serto el anuncio de la vacante de la Escuela de Pancorbo, 
con la dotación de 22 fanegas de trigo, debiendo entender
se con la deriovebta y dos, cuya equivocación se rectifica para 
conocimiento de los que quienin aspirar á dicha Escuela.— 
Burgos 24 de Octubre de 1851.

anuncios.
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AGRICULTURA vuibiaPncimMarJ
DON JUAN MARTIN DÉ GANGOITI, Párroco de Fien, cyrca de 

Munguía, en el Señorío de Vizcaya, dediéádo por principios al ra
mo de agricultura, especialmente al cultivo de peíales, despuesde 
haber viajado por la Peninsula con objeto de perfeccionarse, re
conocido con particularidad los Reales sitios de Araiijucz y San Il
defonso y consultado al misino tiempo á las personas mas inteligen
tes en la materia; ha llegado á formar una huerta, en la que sepa
rando los perales de poco mérito, se encuentran hasta ochenta y 
seis variedades, comprendiéndose en ell; s tas diferentes de vera
no, otoño é invierno. Posée grandes viveros, y el número deplan
tas, quepasa de diez mil, puede trasportarse sin el mas ligero de
terioro á mas de ochenta leguas de tlisianeia, siendo de algunos 
millares las que en los últimos años, trasladadas á diferentes pun
tos déla Peninsula se han1 acliínatado con ventajas aun en los 
países inas frios, produciendo frutos copiosísimos y de un tamaño 
cstraordinario. Ha llegado también ñ reupir una herniosa variedad 
de manzanos, ya de los conoc.idos.en Vizcaya, como de los habi
dos del cstrangero, y la colección de ciruelos, albérchigos, albér- 
cbigas, melocotones, pavias, inemlirillos de Portugal, nísperos ma
yores y menores, giiidos y cerezos, naranjos y limoneros, que flo
recen en sus viveros nada deja (pie desear. Los que quieran ahor
rar tiempo y trabajo; tanto en la reunión de variedades como en 
el método que debe observarse en la plantación de estos frutales, 
pueden dirigirse al mismo Párroco, quien les remitirá la oportuna 
instrucción paraobtener los mas felices resultados El precio de 
cada planta será equitativo , y los Sres. qué gusten honrarle con 
su confianza y hacerle ídgitúos' p'edidos, deberán éspresar el núme
ro de plantas qúe desean para calla-estación, asi como su forma, 
si de espaldera, bravo ú otra, pues con sola esta indicación que-, 
darán completamente servidos. La cqrrcsi>omlcneia deberá diri
girse á Munguía por B'tlbao, previniéndole la dirección que deberá 
dar á sus 'contestaciones, á rtn de qué no súfran eátravio.

Se vendé un Piano de seis o,clavan, de construcción 
moderna- para verlo y (rular de su precio se acudirá á 
la fábrica de guantes de Villárdcll, soportales de la Plaza, 
donde se dará razón.
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